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 La regla general será el teletrabajo para todo el personal del centro. Se cumplirán 

las horas de trabajo establecidas en el horario presencial, si bien podrá reorganizarse el horario 

con la finalidad de un mejor desarrollo de las funciones y de la atención educativa de los 

alumnos.”

- 

- 

- 

- 

 Los centros permanecerán abiertos durante los tres primeros días para que, de 

forma escalonada y de acuerdo con la dirección del centro, los alumnos y, en su caso, los padres, 

puedan recoger los materiales de sus hijos necesarios para este periodo; posteriormente, los 

centros permanecerán cerrados hasta que termine el confinamiento de la población.”

 Ante circunstancias concretas y excepcionales que puedan requerir la 

presencialidad del personal de administración y servicios y del equipo directivo en un centro 

determinado, la Dirección de Área Territorial correspondiente indicará el personal que deberá 

-acudir para solventar la incidencia.



 
 

 

 

 “Se comprobará que en los hogares de todos los alumnos mayores de 6 años se 

cuenta con algún dispositivo para poder conectarse con el centro, así como la conectividad desde 

los hogares. En caso de que no fuera así, los directores de los centros educativos lo comunicarán 

a sus respectivas Direcciones de Área Territorial y se buscarán soluciones alternativas para 

mejorar la situación, con el objeto de facilitarles el préstamo de dispositivos y/o la 

conectividad.”

 Se ofrecerán a los centros materiales didácticos para el desarrollo del currículo 

con los aprendizajes fundamentales de las asignaturas troncales desde 5º de Educación Primaria 

hasta  4º  de  ESO, que pueda ser utilizado telemáticamente por  todos  los  centros  sostenidos  

con  fondos  públicos.  El acceso a dichos contenidos curriculares se llevará a cabo desde 

EducaMadrid. 



 
 

 

 

 “El proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrollará telemáticamente 

centrándose en los aprendizajes fundamentales de cada asignatura.”

 “Las reuniones se celebrarán de forma telemática.”

 “Se pondrán a disposición de los centros las plataformas y recursos tecnológicos 

que la Consejería de Educación y Juventud haya planificado para este escenario.”

 “Se pondrá a disposición de los centros el uso de plataformas específicas para la 

realización de exámenes en línea, que incluyan exámenes que fomenten la presentación oral de 

los alumnos.”

“La Plataforma EducaMadrid incorporará una solución que dé satisfacción a las principales 

modalidades de exámenes en línea.”



 
 

 

 

 

 “Segundo ciclo Educación Infantil (3-6): los profesores y tutores se conectarán 

de forma regular con los alumnos, pero no replicarán el horario habitual de clases. Establecerán 

tareas acordes a su edad y su realización será voluntaria en función de las circunstancias de 

cada familia. El tutor tendrá de forma periódica comunicación con los progenitores.” 

 Educación Primaria: tendrán todos los días clases en línea y tareas tomando como 

referencia el desarrollo del currículo de las asignaturas en línea. El desarrollo de las clases y 

tareas se graduarán en función de la edad de los alumnos. Existirá flexibilización de los 

currículos de las asignaturas y de los horarios.” 

 

 

Los centros podrán reorganizar los horarios de las asignaturas, de modo que se garantice la 

continuidad del proceso de enseñanza-aprendizaje a distancia durante todos los días lectivos. 

Los departamentos adaptarán las programaciones didácticas a fin de adecuar los elementos del 

currículo y los procedimientos e instrumentos de evaluación, los criterios de calificación y la 

temporalización a la situación derivada de la suspensión de las actividades educativas 

presenciales, conforme a lo indicado en la instrucción quinta. 

Se prestará especial atención y seguimiento a aquellos alumnos que sigan un plan específico 

personalizado de refuerzo educativo, o aquellos otros que pudieran tener dificultades en el 

seguimiento de las actividades lectivas telemáticas, ya sea por falta de recursos o desfase 

curricular u otras circunstancias apreciadas por el equipo docente.” 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://teachercenter.withgoogle.com/training


 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 Servicio de Epidemiología Comunidad de Madrid: 

Hasta las 15:00. Servicio de Alertas /Servicio de Epidemiología: Teléfonos: 91 370 08 01/ 0858 

/ 0816 Correo electrónico: s.alertas@salud.madrid.org 

Tardes: Jefe de guardia /Epidemiólogo de Sistema de Alerta Rápida de Salud Publica teléfonos: 

615 04 37 51 / 5 Correo electrónico: alerta1@salud.madrid.org 

 

 Centro de Salud Soto del Real: teléfono  918 47 63 88 

 Servicio de asesoría jurídica Escuelas Católicas de Madrid: teléfono 91 328 80 07 

 Teléfono de urgencia sanitaria: 112 

 Ministerio de Sanidad. Oficina de Información y Atención al Ciudadano. Paseo del Prado, n.º 

18-20 28014 Madrid. Teléfonos: 901 400 100 / 91 596 10 89 / 91 596 10 90. Correo 

electrónico: oiac@mscbs.es 

 Enlaces de interés: 

 Organización Mundial de la Salud. https://www.who.int/emergencies/diseases/novel-coronavirus-

2019  

 Ministerio de sanidad de España. https://www.mscbs.gob.es/ 

 Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. https://www.comunidad.madrid/servicios/salud  

 Servicios sociales y salud Ayuntamiento de Madrid. 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Servicios-sociales-y-

salud/Salud/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=0815c8eb248fe410VgnVCM1000000b205a0aRC

RD  

 Instituto de salud Carlos III https://cnecovid.isciii.es/covid19/  

https://www.isciii.es/QueHacemos/Servicios/Biblioteca/Paginas/Guia-COVID.aspx  

 Centro de Control y prevención de enfermedades de Estados Unidos (CDC). 

https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/index.html  

https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/community/schools-childcare/index.html  

 Centro europeo para el control y prevención de enfermedades. 

https://www.ecdc.europa.eu/en/covid-19-pandemic  

 Comisión europea. Respuesta al coronavirus. https://ec.europa.eu/info/live-work-travel-

eu/health/coronavirus-response_es  

 OECD http://www.oecd.org/coronavirus/es/  

 UNICEF. https://www.unicef.org/es/coronavirus/covid-19  

 Organización Panamericana de Salud. 

https://bvsalud.org/vitrinas/es/post_vitrines/nuevo_coronavirus/ 
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